
HECHOS RELEVALENTES 

 

En Asamblea Extraordinaria de Aportantes del Fondo de Inversión Llaima en liquidación, celebrada el 29 

de Abril de 2014, se acordó prorrogar el plazo de liquidación del fondo hasta el 30 de Abril de 2015, por 

lo cual CMB Prime Administradora de Fondos de Inversión S.A. continuará a cargo de su liquidación. 

 

El día 22 de Mayo de 2014 se procedió al pago de dividendo $ 6.694,997907 pesos por cuota 

ascendiendo a un monto $8.939.034.000 del Fondo de Inversión Prime Infraestructura. 

 

El día 22 de Mayo de 2014 se procedió al pago de dividendo por $ 122,9473742 por cuota  ascendiendo 

a un monto $242.765.000 del Fondo de Inversión Prime Infraestructura II. 

 

Con fecha 23 de mayo de 2014 el Fondo de Inversión Prime Infraestructura informó a la SVS y al Comité 

de Vigilancia de un exceso en los límites de Inversión establecidos en el Reglamento Interno, en 

particular se produjo un exceso en el límite establecido para la inversión directa e indirecta en 

instrumentos o valores emitidos o garantizados por un mismo emisor, exceso correspondiente a la 

inversión que el Fondo mantiene en Compañía Portuaria Mejillones S.A..   

 

Con fecha 28 de mayo de 2014, el Fondo de Inversión Prime Infraestructura II informa a la 

Superintendencia de Valores y Seguros, un hecho esencial, tal como informó con esa misma fecha, la 

Sociedad Concesionaria La Fruta S.A., en la cual el Fondo mantiene una inversión de aproximadamente 

un 33% de sus activos, informamos que con esta fecha se ha publicado en el Diario oficial de la 

República de Chile el Decreto Supremo MOP N˚ 132 de 29 de Enero de 2014,  que declara la extinción 

de la concesión Ruta 66 – CAMINO DE LA FRUTA por haberse verificado la Causal de Extinción de la 

Concesión prevista al efecto para el evento de Sobrecostos Ambientales; y autoriza el cumplimiento de la 

Conciliación que indica. 

 

El día 11 de julio de 2014 en Asamblea Extraordinaria de Aportantes la Administradora informa a los 

Aportantes el detalle, alcance y efectos de la extinción de la concesión Ruta 66 – CAMINO DE LA FRUTA 

y de la conciliación parcial acordada con el Ministerio de Obras Públicas sobre la inversión que el Fondo 

mantiene en dicha sociedad. 

 



Con fecha 8 de agosto de 2014 el Fondo de Inversión Prime Infraestructura II informó a la SVS y al 

Comité de Vigilancia de un exceso en los límites de Inversión establecidos en el Reglamento Interno del 

Fondo, en particular se produjo un exceso en el límite inversión en depósitos a plazo, producto de la 

devolución de capital efectuada por la concesionaria Camino de la Fruta.  

  

A partir del 27 de Agosto del 2014 el Fondo de Inversión Prime Infraestructura no se aplican los límites de 

Inversión establecidos en el Reglamento Interno del Fondo por encontrarse dentro de los tres últimos 

años del plazo de duración del Fondo. 

 

Con Fecha 10 de Septiembre de 2014, en junta Extraordinaria de Accionistas, cuya acta se redujo a 

escritura pública en la Notaria de Santiago de Don Raúl Undurraga Laso, se acordó reformar los 

estatutos sociales, cambiando el tipo de sociedad administradora, pasando a ser una sociedad 

Administradora General de Fondos y modificando su nombre por CMB-PRIME ADMINISTRADORA 

GENERAL DE FONDOS S.A. y su objeto social. 

 

Con fecha 17 de Noviembre de 2014, mediante la Resolución Exenta Nº291, la Superintendencia de 

Valores y Seguros aprobó los estatutos de CMB-PRIME Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

consistente en un cambio en el tipo de sociedad administradora, modificando su nombre y objeto social. 

 

El día 22 de diciembre del 2014 se procedió al primer pago de dividendo de de CMB-PRIME 

Administradora General de Fondos S.A., por un monto de  $750.000.000, lo que representa un dividendo 

de $7.500 por acción, considerando un total de 100.000 acciones suscritas y pagadas a esta fecha. 

 

En Asamblea Extraordinaria de Aportantes de los fondos de inversión Prime Infraestructura y Prime 

Infraestructura II, realizada el 8 de enero de 2015, se aprobó la modificación del Reglamento Interno del 

Fondo para ajustar a la Ley N°20.712 (LUF). 

 

Con fecha 26 de enero de 2015, se ha depositado el reglamento interno y demás documentos que 

determinó la Ley 20.712 en el “Registro de Depósito” de la Superintendencia de Valores y Seguros. El 

inicio de este nuevo Reglamento Interno es a partir del 25 de febrero de 2015. 

 


